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ANEXO i

INVERSIONES AUCANADALLC '

480 Greentree Drive, Suite 101, Dover, Kant county, Del:

PODER DE REPRESENTACIÓN

El suscrito, ELIGIO RODRÍGUEZ, Representante Autorizado de

INVERSIONES AUCANADA LLC (“La Compañía”) debidamente

autorizado para este acto, por medio de este instrumento en nombre y

representación de la Compañía, a efectos que lega! y reglamentariamente

proceda en virtud de las leyes de la República del Ecuador, otorgo PODER

a favor del ABOGADO CARLOS ALBERTO MATA HANZE, de

E“nacionalidad. “ecuatoriano, con número de _docúmento. de“identidad
a

7

DS

0908921430, con número de Registro del Cofégio de Abogados del Guayas

10828;—y-cen,domicilio én Córdova No/6623 y Padre-Solano,.Siudad den

¿Guayaquil - Ecuador, en los siguientesférminos: f
Ax oa / / Aa

e N | !

  

_. A) FACULTADES, GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecefañte—-

aAdministración. . Getilral,

iX cualesquiera Juzgados, Autiencias!y demás.

,

Tribunales, ordinários oA
especiales, deCuálquier grado o jurisdióción, y antocualquier otra Butoridad, ,
Magistratura” “Fiscalia, Nótaria, Registro Público,- Administración ee
Hacienda o Agencia

/

Tributaria, oficina“o.funcionario del Estado,
Comunidad Autónoma, Provincia, Múnicipio o

cualesquiera otras entidades locales, organismos autónomos y demás entes
públicos, incluso internacionales, y demás Entidades creadas y por crear, en
cualquiera de sus ramas, dependencias y servicios; y en ellos,
y terminar, como actor, demandado tercero, coadyuvan
cualquier otro Concepto, toda clase de e

instar, seguir   

E
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Ñ

procedimientos, civiles, criminales, administrativos,

“administrativos, económico-administrativos, MS pas.9 ernativos,

notariales, hipotecarios, de Hacienda, de juril dif R

cualquier otra clase. DOS) En todos estos casosís9

seguir por todos sus trámites e instancias, hasta cogut toda ciase

  

  

de acciones, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones y

defensas y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, pedir suspensiones de

i juicios o procedimientos, ejercitándose en los mismos en cuantos casos

fuera menesterla ratificación personalfirmar y presentar escritos y asistir a

toda clase de actuaciones; solicitar y recibir notificaciones, citaciones y

emplazamientos. TRES) Dirigir, recibir y contestar requerimientos y

AInterponer recursos de alzada, y cualquier otro acto previo. al

a ellas y a traslados de autos. Absolver posirjañs y confesar en Juicio yEN

todo- tipo" de-.interrogatof s previstos/ por la Ley-—GINCO) instar A
A

autorizaciones juciales, declaraciones de herederos, expedientes de A

dominio, acumulaciones,|liquidaciones/y tasaciones de costas; promover.a

conflictos“de-. Jurisdicción, cuestiohes de [competencia, diligencias

a preliminares, preparatorias o previas, y otras cuestiones incidentales,

“siguiéndolas hasta que se, dicte Auto o resolución pertinente. SEIS)

Interponer”yseguir toda clage de lecursos, incluso los gubernativos y

nr “gontencioso-administrativos ma de fenosición)alzada, reforma, súplica...

apelación, injusticia Jnotoria, plicación, queja, mad e incompeféncia, o

interponeryyseguifrecurso dé amparo ánte el Tribunal Constitugiónal, así /

o como aquellos extraordinarios de Casación o interés casacional y los

extraordinarios por infracción procesal, y demá “procedentes en Derechoy,

en“general,—prácticar cuanto permitan tas “Tespectivas—ejes. de

procedimiento, sin limitación. SIETE) instar, prestar, alzar o cancelar

embargos, secuestros, depósitos, ejecuciones, desahucios y anotaciones

preventivas así como pedir administraciones, intervenciones o cualquier otra

medida de conservación, seguridad, prevención o garantía, y modificarlos o

extinguirlos; designar peritos. Intervenir en subastas judiciales y
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extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las ces! NesYiVieta)

hicieren a favor de la Compañia; pedir desahucios, lanza nt e /

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacs$ como

  
consecuencia de los juicios en que intervengan. Prestar cauciones; hacer

depósitos y consignaciones judiciales, así como percibir del Juzgado las

cantidades consignadas como precio del remate.

8) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) Interponer los

recursos extraordinarios de casación y revisión. Desistir de cualquier

recurso, incluso los citados. Promover la recusación de Jueces y

Magistrados. DOS) Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella,

_Cúestiones»8 controvertidas u otras surgidas después”Ólorgar ratiñ¡caciones

£ personales en nombre deta Compañía. Renyñciar o reconocer derechos;”xa

allanarse; renunciar ala acción de derechoálscutida oa Ja-acción. procesal, s

o desistir de ellas;aceptar y rechazar ds proposiciones del deudor, así

' como.sealizar manifestaciones que pugdan comportar sobreseimiento,«del .-

Ñ proceso por “Satisfacción extraprocesaj o carencia sobrevenida de objeto.

XxTRES) Percibir cantidades, indemnizatorias o ño, resultantes decisiones

judiciales favorables ala Compañía, ya figuren en nombre de la Compañía

misma o delapoderado, CUATRO) instar la autorización de actas

—riptariales, de plesencia, | requerimiento, "notificación, referencia,

A protocolización, uA de notoriedad, ramisión dedocumentos, exhibición,

c

A depósito voluntario” O cualesquiera otras,¿Incluida la intervención/en las  /

xo subastas notariales. CINCO)!Promover y personarse en los procedimientos /

SadeSuspensiónde_Pagós, quita o espera, Concurso de Acreedores, y

voz y voto en Junta de Acreedores y para la aprobación del Convenio de

que se trate, nombrar Sindicos y administradores, imerventores y miembros

de Tribunales colegiados. Reconocer y graduar créditos, cobrar estos e

impugnar los actos y acuerdos, aceptar cargos y designar vocales de

organismos de conciliación. SEIS) Comparecer ante entidades de contro!

GrapS

QE Yo TU 2
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gestiones y tramitaciones ante cualquier

gubernamental en la que la Compañia tenga interés o necesidad

hacer prevalecer sus derechos dentro de la República del Ecuador.

Presentar ante las entidades gubernamentales, a nombre de la compañía,

todos y cada uno de los documentos requeridos por las normas societarias

ecuatorianas.

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR:Solo y exclusivamente bajo instrucciones expresas y por escrito

de la Junta de Accionistas, el apoderado podrá: UNO) Administrar el

patrimonio.de. la. Compañía y todos sus bienes muebles e inmuebles,

corporales o incorpor s, presentes y futuros; pos)“Bajo insinstrudciones.

£ expresas de la Junta de “Accionistas, Comprár, vender o de otro modo

adquirir y enajenar bienez raíces, apciones, obligaciones... valores, X

l praguctos, instruméntos negociables y¡Atros etectós, así como también A

descontar, garantizar, endosar, girar yjotorgar pagarés, letras de cambio. 7

Ñ giros, bonos” yen.general toda clase de instrumentos negociables. TRES)

NBajo instrucciones expresasde la Junta de Acciohistas Celebrar y constituir

coñitratos con sociedades civiles, comerciales, en comandita, colectiva, de

responsabilidadlimitada, anónimas o de cualquier otra naturaleza, así como

NSrepresentar las acciones o pa icipaciones de la!¡Compañia en las Juñtas—..

4 Generales de Accionistas o da CUATRO)LiLiguidar y pagar cualquier

X clase" de.impuestós, tasas o gravámenes, formular;-ceclamar, réchazar, /

a

  

 

a observar, aceptar, o impágnar fíquid

“impuestos o declaraciones. SIETE) Cobrary perci

cuanto.$e“adeiidea la Compañia, dar y exigir recibos“vrcanasde pago,

totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la Compañía, y en

sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes.

OCHO) Para llevar la representación de ta Compañía mandante y defensa

de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses,el

Apoderado podrá usar todas las facultades generales o especiales que se le

s, tasaciones, inventarios,Y

jr.en vía privada o judicial
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acoptar desistimientos, conciliar, transigir yEd:Aer

demandas, judiciales, administrativas o da cualquier en Peli es,
UN

acciones y excepciones. NUEVE) El Apoderado podraSUBIO fotal o

parcialmente el presente poder y conferir representaciones o delegaciones

especiales, reservándose siempre la facultad de resumir personería.

 

Todos estos poderes, con excepción de tas facultades expresadas a pantir

del literal C), se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la

Compañía. A fin de poder vender o transferir bienes de la Compáñía a un

tercero,elApoderado deberá presentar la siguiente documentación para

“acreditar que ha sido.debidamente autorizado por los Accionistas dela

Ío Sociedad: (i) Certiicaciónde Existencia y Représentación Legal emitido por.

autoridad competente, Centgcado de Incufbencia emitido --por..el Agente A

Registrado de taCompañiá o docurgento equeno en el “que se A

certifiquen los nombres”de“los Admifstradores de la Compañía; y (5...

Certificación"suscrita por los Administradores del la Compañía confiImando

xoque el Apoderado hasido debidamente facultado para llevar a cabo ta

correspondiente venta o transferencia de bienes. El presente Poder tendrá

vigencia mientras no fuera, expresamente fevocado. Finalmente, el

—Apoderado aqui nombrado el rcerá éste Podel, en representación de la.

l Compañía dentro deja Repúbli del Eduador, A E
o Y Ñ A
> o

o
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ajuales por lu que la GOSENTAiD.

Administrador Único

 

 



  
  

            

   

Convention de | ea haye
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AAA Oociobre 1901 A
Ej presente docu: fe g

  

  

 

2 ha sido firmado por
3 guien aciua en calidad EN V :

4 y esta revestido del sellotimbre de
CERTIFICADO G ,

$ EN Panamá 6el 14 DEC 2010 P EstaAutorizaciónzzos

7 por DIRECCIONADMINIS NAC implica responsatiidad
8 Bajo el número ¿08 cuantoal contenido

z del documarteo
9 Sello/tmb ;

lo/tmbre 2+9 Firma Ataee zz”

:
>,y

Z
¿NOTARIA VIGESIMA NOVES+

/ DEL CANTÓNGUAYAQUIL
£ poY FE QUÉ:

ESTA COMPULSA CONSTANTE

ENarnoasPra renosFOJAS
UTIÉS

», SON SIMILARE ALA(S)AA

S Za ypE. E

A
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(Convention de La Es  

Country: United States of America

This public document:
2. has been signed by Jeffrey W. Bullock

3. acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

4. bears the seal/stamp of Office of Secretary of State

o a

o. Certified
ere A É

o a

Por Nx

N y / eN a A
4 1 1 e A

Ñ dd £ Ñ . y

5. abrDover, Delaware 1 l Ls

A OSA i :
Ss, . i
MG. the twenty-fourth day of November, A.D. 2009

a , :
7. by Secretary of State, Delawa.

mr, N   

    

 

1 4
4 X

re Department of State
A

8. ÁNo. 0401023

o

A

A,

A y :

9. 'seal/SEBMP: SAEZ
Secretary of State 
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DelawaréY
The First State NEcl

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

      
 

I
R

 

[
S
a

DELAWARE DO HERERBY CERTIFY THAT THE ATTACHED 1S A TRUE AND

CORRECT COPY OF THE CERTIFICATE OF CONVERSION OF A CORPORATION

UNDER THE NAME OF " INVERSIONES AUCANADA, S.A." TO A DELAWARE

LIMITED LIABILITY COMPANY, CHANGING ITS NAME FROM "INVERSIONES

AUCANADA, S.A." TO "INVERSIONES AUCANADA LLC", FILED 1N THIS

OFFICE ON THE TWENTY-THIRD DAY OF NOVEMBER, A.D. 2009, AT 7:48

OLOLÓCKP.M. CS ES a

N >. ¡
No EN :

ao X |

Tm A t b
sx y Á A PA

| | Á A A 7
ES ¡ Ni Í

A i a A
/ ÓN

/ /a A

7 A eA

 

     Jattray W. Baliock, Sncracary af State  

 

 

4757094 8100 AUTHENT TION: 7693330

: 0910426522 DATE: 12-11-09

URI a

  
 

 



Delaware
: ofa
Division Sorporatí

FILED 07:48eN ALdz3/200?
SRV 091042622 - 4757094 VILE

 

CERTIFICATE OF CONVERSION:Í
FROM A CORPORATIONTO A LIMITED

LIABILITY COMPANY PURSUANT TO SECTION18-214
OFTHE LIMITED LIABILITY COMPANY LAW

INVERSIONES AUCANADA,S.A.

To the Secretary of State

State of Delaware

Panama.
First: The jurisdiction where the corporation was first incorporated is the Republic of

- Segend:Thejurisdicion immediately prior to filingthisCertificate.of Conversionis the
A Kepublic ofPanama.

A

É _Did:_The date the corporation wassppvsAp13, 2006 s

Í C Fourth::Thépame ofthe corporation iminediately priot to filing this Certificate of
Conversion is INVERSIONESAUCANADA, S.A.
o

f
4
AA 4

Í

” —Fifib: The name of the Limited Liability Company as set forth in this Certificate of
Formation is INVERSIONES AUCANADÁLLC;
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  - Apostikle
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961

2d

1 País: Estados Unidos de América

Este documento Público

2 Hasido firmado por Jeffrey W. Bullock

3. quien actúa en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware

4. lleva el selto / timbre det Oficina del Secretario de Estado

 

  

nn

Certificado

5. En Dover,Delaware a
e . As, . omó neA

A el vigésimo cuarto ddenoviembre de 2009 .- a
£
27 por.elSecretario de Estada Departamento,de Estado de Delaware N

; 7 SS 4 É 8 DS A

7 8. [No.0401223 Í / Í A A
A Lol / O

9 Bello/Timbre [ / pe
a a , í /

Xx10. Firma. (Firmado)Aparece unafirma. pettrey A Bullock, Secretario de Estado.

- A o : i
A Sa

SS A Ñ t |
>o A ¡ 1

pe O 4 1 4 Pa

EA y o A ! poPoA , / >
il XA / p : XA É ,

á 4 ! , . d
ES A ? Ñ >, / Íf

A a ; > Ss /
A Y a ce /
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Delaware Es :a
 

El Primer Estado

cn” Página 1

Yo, Jeffrey W. Bultock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por este medio

Certifico que el adjunto es una copia verdadera y correcta del Certificado de Conversión

de una sociedad bajo el nombre de *Inversiones Aucanada, S.A.”, a una sociedad de

responsabilidad limitada de Delaware y cambia su nombre de “Inversiones Aucanada,

S.A.” a “Inversiones Aucanada LLC”, presentado en esta oficina el vigésimo tercer día

de noviembre en el año 2009 d. de C. a las 7:48 p.m.

(Firmado)Aparece una firma, Jeflrey W. Bullock, SecretarioEstado A
A a e

7 , o Y a
/ Autenticación: 7660132 x Y N
Í A y / A. o a K £ eS Ss

i Fecheaatoo / / a

Í Apareseun sello: Oficina-detSecretario de Defaware f A

X ATSTO9A 8100 | '
"SU i |

Pooroazszz o
Este certificado. se puede verificar en línea en la siguiente dirección:

a--sorp.delaware.gov/authvér.shtml. |
S j
A o ¿ |

10

 

 

 



Estado de Delaware
Secretario de Estado
División de Sociedades
Entregado a las 07:48 PM 23/11/2009
Presentado a las 07:48 PM 23/11/2009
SRV 091042622 - 4757094 ARCHIVO

 

CERTIFICADO DE CONVERSIÓN
DE UNA SOCIEDAD A UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE ACUERDO CON LA SECCIÓN 18-214 DE z
LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA i

INVERSIONES AUCANADA, S.A.

Para el SecretariodeEstado A
Estado de Delaware =a 7 A

po a e DS E

/ Primero: La jurisdicción dondela sociedad se incorporóporprimera vez SN ,

£ la República de Pariamá. A É O e X o
¿ X e Y A A b

: A.Segundo: Lajurisdicción ente antefor ala presentaciónde este.5
A CentificadodeConversión es la República de Panamá. / A

. A .

+ A Tercero: “aPoen que la sociedad primejo se incorporó es el 13 de abril

de.2006. | E
a 4

. Cuartos. El nombre dl la sociedad inmedia ente antes de la presentación
A de este Certificado deConversión esINVERMONES A (CANADA, S.A. o

7 mn, A o

. Quinto: El ombre laJessde Responsilidad Limitada talSEse 7 ó

N calen este Cenifipádo de Constitución eSINVERSIONESAUCANADALLC. / .
A a. mn /

É Nx /
opor: (Firmado) Apareceod Xx A”

Nombre: Melissa Tomel Su eS .
Posición: Persona-Autórizada ae o

TRENZASZAIDAIZI=Z E

Lo anterior es una traducción al español del documento en inglés que me fue

 

presentado.

Panamá, 28 de diciembre de   
a
p
r
o

    


